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citada Resolución, el ejercicio profesional del enfermero en el ámbito de los indicados 

cuidados corpo-estéticos y de la prevención del envejecimiento, que afectan 

esencialmente a la salud” (STS (3ª) 653/21 de 10 de mayo) (El destacado es mio). 

Por tanto, lo que viene a decir el TS en las citadas resoluciones, es que la 

atribución a los enfermeros de las  funciones que se regulan en la resolución impugnada, 

no se ajustan a las atribuciones que a dicha profesión reconoce el ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, también es verdad que la las citadas sentencias se hace referencia 

indistinta a un conjunto de atribuciones que el Consejo de Enfermería consideraba 

propias. Por tanto, no se individualiza  cada una de las facultades a las que la resolución 

impugnada hace referencia que se examinan en conjunto. Así la STS 1558/21 de 21 de 

diciembre también razona que el motivo esencial para la desestimación del recurso es la 

falta de habilitación del Consejo para delimitar las funciones de la profesión, por lo que 

no se procede a realizar un estudio detallado de las distintas actuaciones sanitarias 

descritas en el mismo, sino que se consideran en su conjunto, para negar la validez de la 

resolución. Esta resolución, en su FD tercero, dice que “la regulación realizada por el 

Consejo en la resolución impugnada excede de la reserva legal existente, rebasa su 

competencia y desconoce la imposibilidad de proceder a una delimitación de los 

enfermeros, en este caso con la profesión titulada de dietista-nutricionista, por lo que 

debe mantenerse el criterio de instancia de que el Consejo General recurrente no se ha 

limitado a ordenar una actividad, sino que ha procedido a regular la profesión 

excediéndose de sus competencias. Las anteriores razones determinan que no sea 

preciso analizar pormenorizadamente cada una de las tareas que la resolución 

impugnada -sobre la que recaen ya dos sentencias firmes que la anulan en su totalidad- 

atribuye a los enfermeros y fueron impugnadas por los Colegios de Dietistas-

Nutricionistas en la instancia, pues lo que se cuestiona en estos litigios y se rechaza por 

la Sala es la posibilidad de proceder a dicha regulación y delimitación de funciones por 

vía de una resolución como la resolución impugnada 19/2017 del Consejo General de 

Colegios Oficiales de Enfermería”. (El destacado, de nuevo, es mio). 

En conclusión entiendo que las tres sentencias citadas analizan las atribuciones y 

competencias de los Enfermeros referidas de la Resolución impugnada y concluye que 

en ella se contemplan a atribuciones que excede del ámbito de dicha profesión. Pero 

también considero que no se hace un análisis de la concreta técnica que ahora nos 

ocupa, sino que al advertir, a partir de su conjunto, que el Consjeo excede su 

competencia, anula la Resolución. 

Esto es relevante puesto que la citada resolución, cuyo texto no se nos ha 

aportado,  pero que todavía puede obtenerse en la web oficial del Colegio de Enfermería 

(fuente abierta), hacía refeencia actuaciones como la realización de una historia clínica 

o la infiltración con toxina botulimica (apartado 5.1.7), práctica ésta que, según los 

peritos comparecidos, está claramente reservada al médico. No sabemos por tanto si el 












